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Tipo de Proceso  Ejecutivo conexo al 05001 31 03 002 2008 

00152 00 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00232 00 

Demandante  Gustavo Alberto Uribe 

Demandado  Gabriel Rave Aristizabal 

Auto Sustanciación Nro.  086 

Asunto  Ordena oficiar para conversión de depósito 

judicial y se accede a entrega de dineros una 

vez efectuada la misma. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de dineros, elevada por el señor Gustavo Alberto Uribe, y 

dado que como en la sentencia se dejó indicado que tras la revisión del proceso ordinario con 

radicado 05001 31 03 002 2008 00152 00, obraba evidencia de que en transacción bancaria 

fechada 28 de marzo de 2011, número de depósito 121665195 con destino al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Medellín–Despacho de origen-, se efectúo el pago por concepto de 

honorarios del señor Uribe, por valor de $500.000, se dispone oficiar a esa Oficina Judicial, a 

fin de que con destino a ésta, efectúe la conversión del depósito judicial. 

 

Una vez se proceda de conformidad, se accederá a la entrega del título judicial que reclama el 

ejecutante, cuya orden de pago se expedirá a su nombre.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 03/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 012 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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